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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

D. Praentacf6n de sollcituda

l. Requlalro. de la. candidatos

Podrin tomar parte en 1.. prueba. selectiva. los miembro.
de la CarTera ,Judicial que ostentes la categoria de Juez.

En consecuencia con la. previsiones contenid•• en los articules
311.312 Y314 de 1. Ley Org6nlca del Poder Judieial.

Este Consejo General. en el ejercido de la competencia que
J. atribuye el articulo 312.3 de l. expresada Ley, con objeto d.
provea • tu necesidade. del "rvielo, tanto .. 1.. actual.s como
.. las Inminentes, en sesJón plenarla de esta fecha, h. adoptado
el acuerdo de convocar pruebas selectiva. par. l. promoci6n •
la catagoria da Magistrado del orden Jurisdiccional civil (23 plazas).

La. pruebu objeto de l. presente convocatoria se regirán por
1.. siguientes norma.:

IV. Compoád6n del Tribunal y rqlu d. actuación

1. Publicada la relaci6n definitiva de a.pirantes. por el Pleno
del Consejo G.!neral del Poder Judicial se nombrará el Tribunal
calificador, que con la categoria primera a efectos del Real Decreto
236/1988. de 4 de mano. tendrá la .lguCente compo.letón. que
se Insertar6 en el ..80letin ODclal del Estado_:

Presidente: El Pre.ldante del Tribunal Supremo. o Presidente
de Sal. o Magistrado de dicho Alto Tribunal en quien delegue.

Vocal..: Un Magistrado; un Ascal. a propue.ta de la Fltcalta
General del Estado; dos Catedr6ticM de Universidad de distintas
dIKiplina. Juridlcu. a propu.... del Conujo de Universidad..;
un Abogado en ejercicio. a propueta del Consejo General de la
Abogada. .

Vocal-Secretario: Un Abogado del útado. a propuesta del
Ministerio de Justicia.

2. El Tribunal, previa citación hecha de orden de su Presi
dente... constltuir6 a la brevedad potible. comunicando al Org•
nismo convocante haberlo efectuado. A dleha comunicación acom
paftarA la propuesta eomprenelva del calendario preciso para el
d.......ollo de 1.. prueba•• con teftalamiento de la fecha de comien
zo del primer ejercicio. que tendri lugar entre el 1 y el 15 de
octubre de 1993. Aprobada la propuesta del Tribunal, por el Con
seJo General del Poder Judicial se ordenar' la publicación en el
..soletln OfIcial del Est.doa.

3. Los ml.mbra. del Tnbunal deberán abstenerse de Inter
venir en los procesosHlcetlvo•• y lo. aplrant.. podr'n recusarlos
cuando concuna en ellos alguna d. la. circunstancia. previstas
en .1 articulo 20 de la Ley d. Procedimiento Admlnl.trativo.

A este objeto. en el acto de constitución. cada uno de los miem
bros manif••tar' formalm...te. y bajo .u re.ponsabllidad••1 .e
haBa o no Incurso en causa de Incompatibilidad.

4. El Tribunal no podri actuar .n la preNneia, al menos.
de cinco de .us miembros. En caso de ausencia del Pre.ldente
o del SecrNrio ter'n auatltuido•• con carActer accidental. el Pre
.ldente por el Magistrado SI el Secretario. por e.te ord.n, por el
flouI o por el Abogado.

S. Sus ruoIuclona .. adopta"'n por meyoria de votos, decl
cIl...do el del PresIdente en ca.a de empate••stando facultado
el Tribunal para resolver la. lnclcfenclu que se presenten en el

111. Admisión de eondldatoa

1. Concluido el plazo d preHntacl6n de solicitudes. por la
Comisión Permanente del Consejo G.!ner.1 del Poder Judicial. den
tro del plazo máximo de quince dia. naturale.a. « resolverá acerca
de la admisión o exclusión de 101 candidatos. El texto del acuerdo
aprobatorio de la lista de admitidos y excluidOl se Insertar' en
el ..Boletin Oficial del Estado-. concediendo a qulene. resulten
excluidos el plazo de die¡ di.. para que formulen la. reclamaciones
a que hubiere lugar. Los enores de hecho podrán subsanarae en
cualquier momento. de ofldo o a petición de 1M IntereaadO$.

2. finalizado el plazo para pruentar reclamaciones. en Iot
.Igulenta quince di.. naturale•• por la ml.roa Coml.lón Perma
nente .. elevar' a deftnltivala relación de admitido. y de excluidos.
resolviendo acerca de 1.. Impugnaciones formulada•• lo que ter6
objeto de publicación en el ..soledn Oficial del Estado-. La. expre
sada. lista. quedarAn ordenad•• a partir d. la letra H••egún el
resultado del sorteo .fectuado· por la Secretaria de Estado para
ia Administración Pública. lo que determinará .1 orden de actu•
<:I6n en 101 ejercidos por parte de lo. aspirantes.

ACUERDO de JO de diciembre de 1992, del Pleno
del Consejo Genera' del Poder Judicial. por el que
M con~n prueba. selectilXU para lo promodón G
la categoria de Magistrado tlel orden JurUdlcclonal
don.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

28273

1. Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección
dlrlgirán la. solicitud.. al excelenti.lmo señor Presidente del Con
"jo General del Poder Judicial. caUe Marqué. de la En.enada.
número 8. 28071 Madrid. presentándola. directamente en el
Regi.tro General del Organismo convocante. o .Irvléndo.e de algu
no d. lo. medio. pNVisto. en al articulo 66 de la Ley de Pro
ce9imlento Admlnl.tratlvo, chntro de los quince dfa. naturales
• lgulentes ala fecha de publicación de este Acuerdo en el ..80letin
OfIcial del Estado-.

2. En la. In.tancias ha"'" constar los solicitantes que reúnen
lo. requisito. exigido. para tomar parte en la. prueba•• debiendo
unir a cada una de aquélla. re.guardo Justificativo de haber Ingre.
..do en la cuenta corriente número 04575014 de la Caja Postal
de AbOlTO'. delegación de Madrid, abierta bajo el titulo ..Prueba.
de la CarTera Judicial. Consejo General del Poder Judiclal_. la
cantidad de 3.000 ~setas. en concepto de derecho. de examen.
la cual sólo será devuelta a aqueno. candidato. que no fueran
admitido. a la. prueba. por falta de alguno de los requiattos exl
gldo. en la convocatoria.

El Importe de estoa derechos también podr' hacerse fiectlvo
en lo. tirmlno. del articulo 66 dtado de la Ley de Procedimiento
Administrativo. remitiendo giro postal el Organl.mo convocante
y uniendo el resguardo ala .ollcltud.

Los Internados podrln acompañar a .us lnatandat una reJa.
clón detallada y Justificada de cuanto. méritos y M1VIdo. pro.
fe.ionales deNen aducir. debiendo aportar cinco Mntencia. civi
l... " .u eleed6n. de entre toda. las dictadas por loa candidatos
en el ejercicio de la función Judldal. El Organl.mo convocante
tra.ladar' al Tribunal calificador. una vez con.tltuido y anta del
comienzo de loa ejerclclot. la aproada documentad6n.
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traMeuno de la prueba" en cuanto DO ....~ ea ata
COftvoeatorta.

6. Por cad.....ón ... &evantar6 aeta, que ..... Ietda al comien
zo de la atgulente y heeh... en su cuo. las rutIIicadona que

, procedan, .. autorlzar6 con la ftnna del s.cr.tarlo y el \Úto bueno
"'qulen~.

7. . iniciado. loa ejercido., los _nundos V convocatorias del
Tribunal .. expondrin en 101: locales donde aquéllos H celebren.
con doc. horas••1menos, de antelact6n al comienzo d.... prue..
ba•• al se trata del primer ejerddo. o de- cuarenta V ocho hora.,
al H trata clelHgundo.

V. E,Jerdclol. au call/fc:od6n SI cuno en .,c.ntro
d. EatudiM .Iudldala

1. La. pruebas .lecttvas se celebrarln en .1 Centro ele Estu·
dio. Judiclal•• bajo la nelusl"a dlreed6n del Consejo General
del Poder Judicial. y consistirán en la reahu.cion de dos .j.rcidos
eliminatorios. te6r1co el primero y pr'ctico el ..gundo, ••1como
el seguimiento d. un cuno a Impartir por el Centro d. EttudlOli
Judiciales. tras la superadón del primer .jerclclo, durante un perio
do d. tiempo cuya duradón no ...., Inferior a un mu.

2. El primer ejercicio conslsti,' en la .xposlción oral ante
e! Tribunal constituido en ..,Ión pública. dUf'ante un tiempo de
Hsenta minutos, de tres temas extraidos a la luerte. con la sigui"'"
te distribución: Uno de Derecho Civil. otro de Derecho Meuntil
vel último de Derecho Procesal Civil. del programa que le publica
como anexo a .sta convocatoria.

Para su realización y calificación u obset'varán las Ilguientes
normas:

a) Se efectuar' un solo Uamamlento, quedando decaidos de
su dceeho los candidato. que no eomparez:un a realizarlo. a
menos que. con anterioridad a dicho acto justifiquen la causa
de incomparecencia. que ..... Irbremente .prec~da por el Tri
bunal. en cuyo supuesto será objeto de una nueva convocatoria
para cuando el Tribunal Jo acuerde.

b) Los aspirantes. antes de dar comienzo a la .xposlción. dis
pondrén de quince minutos de reftexión. pudiendo formular por
eerito. si asi lo desean. un esquema o gui6n a la vista del Tribunal.

c) Cuando. en atenci6n al primero de los temas expuestos.
la mayoria del Tribunalapreclare la manifiesta deficiencia del ejer
cicio. podrá darlo por terminado e Invitar al aspirante a que se
retire.

d) Finalizada la exposIción de los temas. los candidato.
habrán de responder a 1.. observaciones que sobre el contenido
de los mismos les Han formuladas por Jo. miembros del Tribunal,
durante un periodo de tiempo que en total no exceda de quince
minutos.

e) JSievla.clellberadón a puerta cerrada. al término de la lesión
de cada dia, el Tribunal decidirá por mayorla de votos la apro
bación o desaprobación de cada uno de los aspirantes que hubJenlih
actuado. El número de puntos que podré conceder cada mlembró
del Tribunal a quienes resulten aprobados "1" el de uno a cinco
por cada tana expuesto. Las puntuaciones serán lumada•• Iln
Incluir la más alta ni la má. baja. divldl'ndou el total que resulte
después de hecha esta deducción entre el número de Vocales asir
tentes. cuya calificación .. hubl..... computado y la cifra del cocien
te constitui" la calificación.

Diariamente el Tribunal hará público. en el cuadro de anundos
del loca' en donde u celebren las ...Iones, el re.ultado obtenido
por 101 aspirantes aprobados.

3. Conduldo.1 primer ejercido. el Tribunal remitirá al Con
seJo General del Poder Judicial la reladon de candidatos que lo
hubieran .uperado, con expresión de la puntuación obtenida. a
8n de que por este Organismo H dI.ponga lo necesario en cuanto
a la realización de un CUBO en el Centro da&tudios JudldaJes.
que N acomodará ala. ligulentes noma. Wlicas:

a) Su duración no ..... Inferior a un mes en ningún caso.
tiempo durante el cual los aprobados en el primer ejerCido rea
lizarán las actlvldade. de contenido aenetalmente pr.ctIco. pro
gramadas para estas prueba. seJectlvu.

b) La organlzad6n del cuno. eompreMiva de la. fechas de
comienao V terminación, materias a desarrollar en el mltmo••w:
programa. y .1 profesorado que habrá d. Impartirlas. serán apro
bados oportunamente por el ConuJo General del Poder Judicial.
comuniúndolo a la Direcclón del Centro para IU conocimiento.

e) Mlentru dure el cuno. 101 eandidatos permanecerán en
.1 .....peAo efectivo de ... funcione., sin perjuicio de las IIcen
das necaeriu para eOPClll'rir a la Nde del Centro de &tudios
Judicial... en la. fechas o en 101 periodos de tiempo utableddos
en la programadón. para llevar a cabo en dicho Centro la. ae:tJvIdade' previstu a desarrollar Q el mismo. la. que serán com
plementadas por las que" encomienden a los a.plrante•• a rea
lizar por cada unode 'stos .In despensa de.Wi cometidos judiciales
ni apartamiento de IU' destine».

tu licencias extraordinaria. para. aslstlT al Centro de Es:tudios
Judicial.. H:rán coneedidas por el Consejo General del Poder
Judldal.

d) Concluido el cuno. los Profesores que lo hubieran dirigido.
,.unidos e.t Junta. efectuarán un Informe razonado de las acti
vidades realizadas por cada uno de los a.pirantes. comprensivo
del seguimiento total del .,dRllo. valoración de la maduTez y for
mación Juridica de los ..pirantes. a.i como de su conocimientos
en las dlstln'" ramas del Derecho. que habrá de N1" objeto de
apreciación )Mircla!. al meno. con ear6cter mensual.

e) De 101 Informes emitidos por el profesorado M dará tru
lado. por conducto del Organismo convocante, al Tribunal cali
ficador, par. Nr tenido. en cuenta por éste a la hor. de juzgar
el Hgundo ejercicio.

4. El NgUndo ejercicio consistirá en resol"eT por esc:rtto y
en forma de untencla dos casos MI«clonados por el Tribunal
calificador entre asuntos planteados ante órganos jurisdiccionales,
.iempre que .. trate de retoluclon.. 8rmes.

Para su realización y callflcacl6n .. observarán las siguientes
norm..:

a) El tiempo máximo de que dispondrán 101 aspirantes para
la elaboración de cada supuesto ....á el de tres horas.

b) El ejercido se dUaJTOllará a puerta cerrada. con la pre
Mnda de los miembros del Tribunal. pudiendo servirse los aspi·
rantes de textos legales carente. de notas o comentarlos juris
prudencialu o docbinales. texto. que habrán de aportar los can
didatos. Siempre que ..a posible. atendiendo al número de admi
tidos a la. pruebas y a las dlsponlbUldade. de locales Idóneos.
Jos aspirantes .."n conmvoc:ado. para proceder a la realización
del ejercicio de forma .Imultánea. Cuando excepcionalmente
hubleTa de efectuarse en forma luceslva...... de aplicación lo
previsto para el primer ejercicio. en cuanto a la justificación de
la Imposibilidad de comparacer y reali:tación de un Hgundo
Uamamlento.

c) La lecture de los trabajos se efectuará en ...Ión pública.
debiendo contestar los aspirantes a las observaciones que por
tiempo máximo de quince minutos por cada caso les dirijan los
miembro. del Tribunal .obre lo resuelto en cada uno de los pro
yec:to' de tentencia.

d) La calificación del ejercido respecto de la totaftdad de 105

partidpante. M hará pública al concluir la última se.ión. A este
objeto. el Tribunal procederá en la forma establecida para el primer
ejercicio. pudiendo conceder.bS miembro. de uno a cinco puntos
por cada caso r••uelto.

A l. vista de los Informes remitidos por los Profesores del cuno
Mguldo en el Centro de Estudios Judiciales. el Tribunal podrá
conceder a cada uno de los aprobados puntuación adicional que
no exceda del 25 por 100 de la obtenida en la calificación de
los proyectos de Mntenda. quedando asi formada la calificación
del ejercido. Al hacer pública la calificación total. se distinguirá
.ntre la asignada por valoración del ejerdcio y la que se hubiera
atribuido al Informe procedente del Centro de Estudios Judiciaies.

VI. Propuata de aprobodoa, nombnrmlentw V datinos

1. Finalizados Jos ejercicios. el Tribunal remitirá al Consejo
General del Poder Judicial la ralada6n de aprobados. colocados
por orden de puntuación total obtenida. sin que puedan com·
prenderse en la misma mayor número que .1 de plazas Incluidas
en la convocatoria. Copla de dicha relación H hará pública 'en
el cuadro de anunctos del Centro d. Estudios Judicieles, en donde
se han d. celebrar los ejercicios.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados.
por .... Organismo .. acordará .u Inserción en el .Boletin ORcial
del EItadoe. procediéndose al nombramiento de los seleccionados
como Magistrados del orden jurisdiccional civil. siendo destinados
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• tu vacantes exiatent... otorgindo-. la pqferenda • la mejor
puntuad6n obtenida. Los euos de empate .....o ....u.ltos en favor
d. qulena oateftten mejor puesto aca1efooal en la categorfa de
Juez. '

3. Loa uplrant.. que multaren Mlecdonado. .. Inc~
raráJI al Escalafón conaspondlente a la c:ategoria de Maglatredos.
por orden d. nombramiento...6n la cellflcad6n total obtenida
y'. continucl6n del último de loa promovidos por cualquiera de
101 tumos previsto. en el articulo 311.1 de la Ley OrgMICII dal
Poder Judicial.

4. Quienes han'ndoM Induldo. en la relación d. aproblidos
no tuvieran cabida dentro d. la. vacantes diaponlble. quedar'n
en attuad6n de expectativa d. destino. procedljndo....u nom
bramiento y destino ....0 .. v.yan produciendo la. corraport.
dientes "untn, predumenta por ti orden en que 8gurao en
aqu-Ua reladón, sin acreditar, entre tanto, dtrecho alguno.

5. SI ftnallzado .1 plazo de presentaclón ele solicitud•• conc.
pondlera • alguno d. loa Jueces aspirantes •• promod6n por anti
güedad • la eategoM d. Magistrado, ~•• se producir' efectiva
mente, computando.. desc:ic entonces su antigüedad en l. cate-
gorla, ti bien, para el caso de que "81....n a auper,.. ••• prueba.
de HJecdón.... ulteriores promociones que por ata caUA pudl..
ren corresponderte .. produclrin siempre dude la fecha y eegún
el orden de nombramiento derlyado de ... prueba..

6. Las vacantes que no resultaren cubiertas por el tumo de
promoción de 1.. presentes pruebas selectivas, se atrlbulrin al
tumo de promoción por antigüedad entre JUCQ,lo que .. llevará
a efecto una vez conc:lwdu ... p1'\Iebaa de referencia. -

VU. Recuraoa

La presente convocatoria, sus b.... y cuantos .ctos adminl..
tratl~ se deriven de áUI y de la actuación del Tribunal, podrlln
ser Impugnados en loa casos, los plazo. y la fonna establecida
en la Ley del Prodecimlento Administrativo, en la Ley Regulador.
de la Juriadlcdón Contendoao-Adminlmattva y en el Ley Orginlca
d.1 Poder Judlclal.

D1SPOSIClON ADICIONAL

En todo lo no prevlllto en la presente convocatoria serin de
aplic.clón las previsiones contenidas en el Real Decreto
2223/1984. de 19 d. diciembre. por el que se aprueba el Regla
lIMtIto d. Ingrao del PenonaI del Servido de la Admir'lbtración
del Eotado.

Madrtd. ID da dlcl...bre da 1992.--EI Preold.nt. del Consejo
Gen.... del Poder Judida!.

SAlA 5ANCHEZ

ANEXO

Pr PJ'a.a:dl.
• .la cat•••ria .. M "rtredo ortA.a }."..ucdar_ chd

Derecho ClvI'

Tema 1. La Constitución y la doctrina del Tribunal Consti·
tucional en el Amblto del Derecho privado. El Derecho civil con..
tltuclonal. La competencia del Estado y de las Comunidades Autb-
nom.. en materia de legislación civil.

Tema 2. El Derecho comunitario europeo y su Incidencia en
al Derecho privado.

Tema 3. La IntftJ)retadón de la. norma juridJcaa: Concep
dona Y criterio.. La jurisprudencia y el precedente judicial.

Tema 4. La vedndad civil: Adqul'iclón, pérdida y recupera
cl6n. ConNcvencI.. de la vecindad en la. relacion.. faminares,
patrimonial.. y SUCftOrlas.

Tema 5. Derechos d. la penona)ldád. Su protección civil.
.Tema 6. la representación leg:al de menor.. e Incapacitada.:

AdmIntatrad6n y disposición de sus bien...
Tema 7. Los negocios juridlcos abatractos, simulados, tndl·

netos, ftdudaricM " fraudulentos. El enriquecimiento sin C&UN.
Tema 8. La repreMntadón en lo. negocios Juridlcoa. Repre-

aentacl6n directa e Indirecta. Representación lega1 y voluntaria.
Autocontratadóo. El poder__bl. y la ...baIst._ del poder
oxtlnguldo. '

Tema 9. La función aocial de la ~ad. Umltadon.. de
utilidad pública y de utilidad privada. Lo relaciona d. vecindad.

Tema 10. R6g1men juridlc:o de la propiedad urbana. Planea
de urlMtnlamo. daaI6cadón 'del suelo y facultada utbanlstlcaa.
lAgIsladón de viviendas de proteccl6n oBdaJ.

T..... 11. Ilégl...... juridlco da la propiedad _ca. El m....
tenimlento de superficie de 1.. explotaciones agrarias, r6g1mcn
de cultivo y exigencia de productividad agraria.

Tema 12. .....lIamad.. propiedad.. capeeiala: Agu.., minas
y propiedad int.lectual.

Tema 13. Efectos sustantivo. y prouula de htlegltimadóo
registra!.

Tema 14. Las conatrucclon.. y obras nuevas y ... tratamiento
juridico reglstraJ.

Tema 15. l.aa anotaclon.. preventivas de demanda " em-
bugo.

Tema 16. Mercado hipotecario: Cédulas, bonos y participa.
dones hipotecarias.

Tema 17. Cláusulas de contratos cambiarlos asegurados con
hipoteca.

Tema 18. Ineficacia de lo. contratos. Inexistencia, nulidad
y anulabllldad: Causas y efectos. La conflrmaclón de los contratos.
El riesgo Imprevisible y la revi.i6n de 10. contratos.

Tema 19. Aplazamiento del precio de compraventa de Inmue-
blea: Sus garanUas. La doble venta y la venta de COA ajena.

Tema 20. Arnndamlentoa urbanos en la legislación especial.
Tema 21. Arrendamientos rústicos: Amblto de la IegIsladón

eapec:lal. Constitución. contenido" extinclÓn. Prórroga. El acceso
a la propiedad. Aparccria.

Tema 22. E1lcasing: Espedal consld....dón dellnmoblUario.
Naturaleu juridlea. Constitución, contenido y extindón.

Tema 23. El contrato de obra. ResponaablJldad por ruina.
Tema 24. 'Re.ponsabilldad civil extracontractual. El sllltema

basado en la culpa y la responsabilidad objetiva. La responsa·
bilidad por hecho ajeno.

Tema 25. Uniones y ••paradon.. de hechos: Sus efectos pero
aonales y patrimoniales.

Tema 26. La responsabilidad por deudu y su ejecución en
bienes de la toeledad de gananclala. Negocios entre cónyuges.

Tema 27. El tiglmen económico matrlmoniaJ en los derechos
foral...

Tem.28. La filiación: Sus efectos. Acetona de reclamación
yde Impugnaclón.l.aa técplcas de reproducción asistida.

Tema 29. La adopción; Requl$ltos, efectcn y extinción. Guar·
da y acogimiento.

Tema 30. La patria pote.ad: Elementos penonales, efectos
y extinción. El defensor judicial. Especlalldade. forales.

Tema 31. Institución de heredero; Requisitos y foanas de
de.lgnación. DllposIclones testamentarl.. bajo condición. térmi
no y modo. EspecIalidades foral.. en materla de Institución de
herederos.

Tema 32. La sucesl6n fonosa. Naturaleza de la legitima. Su
fijación. Intangibilidad de la - legitima. Renuncia o Ít'ansacclbn
sobre legitima futura. La cautela socinl.

Tema 33. Las legitimas en loa derechos forales.
Tema 34. La sucalón Intestada en el Código Civil.
Tema 35. La sucesl6n Intestada en los derechos forales.
Tema 36. Comunidad hereditaria. Partición de la herencia.
Tema 37. la sucalón contractual en el Código Ovil y en

los derechos forala.

Derecho Mercantil

Tema 1. El riglmen juridlco de la competencia. La protección
de la Empresa frente a la competencia lliclla; Normativa Interna
y comunitaria.

Tema 2. La SocIedad mercantil en formación y SocIedad IrTe
guiar. SocIedad.. privada, constituidas por Entidad.. públicas.

Tema S. El nuevo régimen juridlco d. 1.. SocIedad.. anó
nlm...

Tema 4. Transmisiones de acciona y participaciones socia
.... Las ofertas públicas d. adquisición de acciones.

Tema 5. La letra de cambio. Emisión, capacidad y requisito•.
Aceptación. Pago. La letra de cambio en moneda extranjera.

Tema 6. las acciones y excepciones eam:blariu.
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La Comialón Permanente del ConMjo ha acordado en ate fecha
y en armoRla con lo establecido en loa articuIos 428 a 432 de

28275 ACVEROO de 15de dlclemb.. de 1992. de la Comlolón
Permanente del Con_Jo Generol del Poder JudiclGI.
por elque..conuoco concurso paro cubrir, en ÑgImen
de pro"'ón Iemporal, ddermll1Gd<» Juzgad<».

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
dal, atando próximo el vencimiento del mandato conferido al
actual Presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 337, en relación con
el articulo 336.2 de la Lev Orgánica del Poder Judicial, y Acuerdo
del Pleno de 24 de abril de 1991, modificado por .1 ulterior de
29 de enero de 1992, ba acordado efectuar .1 correspondiente
anundo público, a fin de que los miembros de la Cenera Judicial
con categorla de Magistrado que reúnan los requisitos legales y
....ulten Interendo. puedan solicitar la expresada plaza de Pr.
sldente eH la Audienda Provincial de Valladolid.

La solicitud le dirigiR al excelentislmo señor Presidente del
ConHjo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensanada.
número 8, 28071 Madrid, debiendo presentarse en el plazo de
veinte dias naturales siguientes a la pub1lcaci6n de -.toa A.('~Qítio

en .1 aBoletln Oftclal del Estado-.

Madrld~ 15 de ÓkiemlWe de 1992.-EI Presidente del Comejo
'Ganaral del Poder Judlclel. .

SAlA 5ANCHEZ

T..... 7. El choque: EmlllI6n, fonna. Pruenloclón,_.
Chequa apedal... Aedona en caso de Impago.

Tema 8. Tarjeta ele cr6dlto: Fundones 11 problema. Juridk:oa.
T..... 9. Lo Bolsa:~' ........... Iuridico. Contratación_tII.
T..... 10. Contratot bancartos. Apertura d. ertdtto en cuenta

eort"Mnte. El "".tamo. El deKvento. Referencia al franchiulng
,el__ng.

Tema 11. El dep6slto bancario: El dep6alto lrNgUlar ,1.1 depó
, _ de tlluloo ..Iore., Otrao__.......'"'••

Tema 12. La quiebra: Prnupuntosy efectos. La mua de
le quiebra. Orpnos de la quiebra. OpeI'adon.. de la quiebra.
El Derecho comunitario de la quiebra.

Det.cho Procual CMI
Tema 1. Principios del proee.et civil. Especial referencia a

loa contenidos en la Conaltud6n d. 1978.
Tema 2. La Jurisdicción Civil como presupuesto procesal.

Exten.1OO y Hmlta. La competencia Jurilc:llcdonlll Internadonal
en .1 imblt9 dvll. I..ot Convenio. de Brusela. y Lugano ~bre

el r«onodmlento 11 -Jecudón de Nntenda. en materia civil y
mercantil. El proc:edlmien:to d. Exequatur.

Tema 3. Cuestiones preJudlclale.: PreJudldalidad penal: pre.
judlclaJldad constltudonal; cuesti6n prcjudlclal aobre Derecho
comunitario.

Tema 4. La Iegttlmad6n -en el pI'OCQO civil. LegItimación
directa • Indirecta. La legitimación por sustitución.

Tema S. La prueba en .1 procno dvil. Objeto, medios y~
cedtmlento. Valoración.

Tema 6. Las medida. cautelares. El embargo preventivo. Lal
medid.. cautela.... InnomInad.. del artículo 1.428 de la Ley de
Enjuidluniento Civil.

Tema 7. El Juicio ejecutivo cambiarlo. lA» Juldos ejecutivos
especiales.

Tema 8. Lot prGCUOS hipotecarios. El procedimiento del arti
culo 41 de la LeV Hipotecaria. La ejecucl6n hipotecaria. El~
udlmiento especial del Banco Hipotecario.

Tema 9. La protec:ci6n posesoria. Interdictos contra la Admi
nlmacJón.

la Lev Org6nlca del Poder .Iudldal. convocar para cubrir en ñgt.
...... de provIllI6n temporal loo Juzgedas de PrI..... _ele e
instrucción que a continuación .. relacionan:

Tribunol Superior de J....lcIa de CooUlIa·Lo Mancha

Puertollano número 1.
Valdepeftas número 1.
Talavera de la Reina número 2.

El concurso .. regir' por las slgulenta basa:

Prlm.....-Loa"ueca en Ngimcn de provIsi6n temporalejereen
fundone. Jurladlcclonales sin pertenecer a la Carrera Judidal, sin
car'cter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que dnempeften sus cargos, los Jueces en
régimen de provIsl6n temporal quedadn sujetos al Estatuto jurt
dice de los miembros de la Canera Judicial. estarán afectados
por la. Incompatibilidades y prohlblciones de Jos artlculos 389
a 397 de la Ley Orginiea del Poder Judicial y tendrán derecho
• percibir 1.. remuneraciones que reglamentariamente .. Hftalen
dentro del.. previsiones pruupuutarlu.

Segunda.-5610 podrán tomar parte en el concurso aquel10s
Ucenciadoa en Derecho que soliciten una, v.rlas o todas las plaza.
eonvocadu y que re6nan a la fecha ele ..paradón del plazo de
presentación de soltcltude. los demás requisitos ex1gldos en los
ortIculoo 302.1 , 303 de la Loy Orginlco del Poder Judicial.

Quienes deuen tomar parte en .1 concurso dlrlglrin su. Ins
tancia' al Presidente d" Tribunal Superior eH Justicia, lo que

- podrán hacer directamente o all'YlfndoM de cualquiera de las
modalidades prevista. en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los diez dlas naturales siguien
tes ala convocatoria del concuno en el aBolelln Oficial del Estado-,
sin que Incidan en .1 cómputo de dicho plazo cualquiera otras
forma. de publiddad que puede darse ala convocatoria.

Tercere.-La. lnatanclu y documentof. que la. acompañen se
presentar'n por duplicado V tal.. instancia. habrán de contener,
inexcusablemente. Jos slguient.s datos:

a) Nombre y apellidos, edad. número del documento nacional
de leHntidad, domlcl1io y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne· todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la ·fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli
citudes y compromiso de prestar juramento o promesa que esta
blece el articulo 318 de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial.

e) Relaci6n de m6rltos, que a efectos de Jas preferencias esta..
blecldas en el articulo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante. _

d) Jndie:acI6n, con orden de preferencia, de la. concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concurso.

e) Compromiso de tomar polHllón de la plaza que resulte
nombrado en los plazol establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el Jwamento o prom....

A las instancia. se acompañarán Inexcusablemente fotocopia
del documento nacional de Identidad, los documentos exigidos
coon car'eta general para acreditar al cumpUml«nto di: los requi.
sitos establecidos y los acredite:th:as tié los méritos preferenciales
alegados por ,1 solltitante, o copia autenticada de los mismos.

Cuat'la.-La aeJec:clón y nombramiento de 101 Jueces en régimen
de provi.ión temporal .. efectua'" por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia. con aplicación motivada de las
regla. de preferencia pre:vlstas en el apartado 2 del articulo 431
de la Ley Ora'nlca del Poder Judicial.

Quinta.-Loa nombramientos· .e harin para el periodo de un
al\o, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que .. refiere
el articulo 432.2 de la Ley Ora'nlea del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga pocIr6 acordane por una sola vez y requerirá
la previa autori&acl6n del Consejo General del Poder Judicial.

Contra loa Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe
rior de JuRlda en materia de nombramientos, los Interesados
podrán Interponer recuno de alzada ante el Consejo General del
Poder Judidal a fin de agotar la vla Administrativa.

Igualmente proceder' el recurso de abada contra el Acuerdo
de dicha Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen
de provillI6n tempo...L

ACUERDO de 15de diciembre de 1992. de la eom"'ón
Permanente del Consejo Generel del Pod~ Judicial,
por el que .. anuncio la mcante que .. produclró
próKlmamenfe en la Presidencia de la Audiencia Pro.
vlnclal d. Valladolid.
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